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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, zt, z7 fracción ll, 3o BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 5: fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado Ios elementos contenidos en los expedientes números PAOT-2o2:.-3025-S PA-
z37o y acumulados PAOT-2021-55o8-SPA-4333, P AOf-zozz-644g.SPA-4834, PAOT-645o-5PA-4835, PAOT-
zozz-645r-SPA-4836 y PAOT-zoz3-5783-5PA-4r68 relacionados con las denuncias presentadas ante este
organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:

Se recibieron en esta entidad seis denuncias ciudadanas, relativas a:1.- (...) por la contravención al uso de suelo
derivado de la operación de un estudio o centro donde imparten clases [ubicado en calle Cuernavaca número 85,

colonia Condesa, demarcación territorial Cuauhtémocl el cual no cuenta con los permisos correspondientes,

aunado al ruido proveniente de la música empleada al interior, así como de una planta de luz, los cuales se perciben

en un horario de lunes a domingo de og a zz:oo horas. Cabe señalar que dicho espacio solía ser un restaurante al cual

le han cambiado el giro comercia[ constantemente (...)¡ z.- (...) el establecimiento mercantil ubicado en la lcalle
CueTnavaca número 85, colonia Condesa, demarcación territorial Cuauhtémocl (...) denominado Metabolic

Workout, que se encuentra una academia de ba¡le yo g¡mnasío que desde las 6 de [a mañana realiza actividades con

mucho ruido molestando a todos (...) por la tarde de 6 a I de la noche continúan con el ru¡do, y el uso de suelo y es

habitacional y no perm¡te este t¡po de establecimientos en esta zona habitacional (...) están violando el uso de suelo

(..); l.- (...) el gimnasio Metabolic Workout en [el domicilio ubicado en calle Cuernavaca, nÚmero 85, colonia

Condesa, Alcaldía Cuauhtém oc1(...) pone mús¡ca altís¡ma y clases desde las 6 o 7 am hasta las u de la noche (...);

4.- (..) El gimnas¡o [ubicado en calle Cuernavaca, número 85, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémo c) (...) no (...)

deja dormír (.,.); S.- (..) EL gimnasio lubicado en calle Cuernavaca, nÚmero 85, colonia Condesa, Alcaldía

Cuauhtémocl (...) pone música muy alta durante ctases (...); 6.- (...) EI g¡nnas¡o Metabollic Workout en la calle de

Cuernavaca, número 85, en la colonia Condesa, Alcatdía Cuauhtémoq perturba la paz sin parar desde la 6 am y hasta

ta u pm (...) música a todo volumen, silbatos, gritos de an¡madores (...) Es imposible descansar (...) no t¡enen perm¡so

para tener ese estabtecimíento (...) los niveles de ruido superan los permit¡dos espec¡almente a las 6, 7 y I am (...)
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ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos r5 BIS 4 y z5

de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo

5r y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, ¡ntegrados con motivo de las

presentes denuncias.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y r:. de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es competente para

conocer de tos hechos denunciados, por lo que admitió a investigación las denuncias relativas a Ia presunta

contravención al uso de suelo, legal func¡onamiento y emisiones sonoras generadas por las actividades del

establec¡m¡ento mercantil ubicado en calle Cuernavaca número 85, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc.

En materia de contravención al uso de suelo

Al respecto, los artículos 3 fracción XXV, ¿r¡ y ++ de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, disponen que

los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano son los instrumentos a través de los cuales se establece la

planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial de una Alcaldía de esta ciudad y que las personas

físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a su exacta observancia.

En este sentido, el personal adscr¡to a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduria realizó una consulta electrónica en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda (SlG-SEDUVI), con la finalidad de conocer la zonificación y los usos de suelo
perm¡tidos para el domic¡lio ubicado en calle Cuernavaca 85, colonia Condesa, alcaldia Cuauhtémoc; siendo el

caso que, al predio en cuest¡ón, le aplica una zonificación: Habitacional lMixto con 3 niveles máximos de

construcción, zo 7o minimo de área libre, y de acuerdo con la tabla de usos, las actividades relacionadas con un
g¡mnasio no están contempladas.

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-o5-3oo/zoo-3669-2o23 esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General
del lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México (INVEACDMX), llevar a cabo una visita de
verificación en materia de uso de suelo al inmueble objeto de denuncia, y en su caso, imponga las medidas
cautelares y sanciones procedentes.

Posteriormente, esta entidad recibió el ofic¡o INVEACDMX/DG/DEVA/o758/zoz3 a través del cual la Dirección
Ejecutiva de Verificación Administrativa del referido lnstituto/ informó que el personal especializado en funciones
de verificación in¡ció procedimiento de verificación adm¡nistrativa en materia de desarrollo urbano al predio
denunciado, cuyas constancias remitió a la Dirección Ejecutiva de Substanciación y Calificación, a efecto de
resolver conforme a la materia.
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En seguim¡ento de lo antes expuesto, esta Subprocuraduría mediante of¡cio PAOT-o5-3o olzoo-t4tt t-zoz3,
solicitó a la Dirección Ejecutiva de Substanciación y Calificación del mult¡citado lnstituto, informar la resolución
del procedimiento de verificación administrativa en materia de desarrollo urbano, iniciado al predio denunciado;
al respecto, a través del oficio INVEACDMX/DG/DCMVA/2583/2o23 informó que determinó imponer como
sanciones una multa y la clausura totaltemporal del inmueble.

En mater¡a de emisiones sonoras

Al respecto, el artículo rz3 de la entonces Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal, vigente
al momento en que se presentó la denuncia, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los
requ¡sitos y límites de emisión de ruido establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo r5r de la
citada Ley, prohíbe las emisiones de ruido, que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales
para el Distrito Federal correspondientes; por lo que los propietarios de fuentes que generen estas emisiones,
están obl¡gados a instalar mecanismos para su mitigac¡ón,

Asimismo, la norma ambiental NADF-oo5-AMBT-zor3, que establece las cond¡ciones de medición y los límites
máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas

en el Distr¡to Federal, menciona en el numeral 9.2 "Los límites permisibles de recepción de emisiones sonoras en

el punto de denuncia, NFEC serán": de 63 dB(A) de las 6:00 a 2o:oo horas y de 6o dB(A) de las zo:oo a 06:oo horas.

En este sentido, el personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría realizó dos estudios de emis¡ones sonoras en los domicilios de las personas denunciantes de los

expedientes PAOT-2o21-3o25-SPA-2 37o y PAOT-zozu -6449-SPA-4834, en los horarios y días previamente

establecidos, y a través de los folios PAOT-2o23-108-DE DPA-o9 z y P AOI -zoz3-576-DEDPA-46o determinó que

en las condiciones de funcionamiento en que encontró al establecimiento mercantil denunciado, generó los

niveles sonoros corregidos totales de 59.99 dB(A) y 53.ur dB(A), valores que no exceden los límites máximos

permitidos por la norma ambiental NADF-oo5-AM BT-2o13.

En materia de legalfuncionamiento

Al respecto, el artículo ro Apartado A fracción ll de la Ley de Establecimientos Mercantiles para Ia Ciudad de

México, establece que las personas titulares de los establecim ientos mercantiles tienen la obligación de tener en

el establecimiento mercant¡l el original o copia certif¡cada delAviso o Permiso para su funcionamiento.
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El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría realizó una consulta electrónica en el Sistema de lnformación Geográfica de la

Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda (SlG-SEDUVI), con la finalidad de conocer la zonificación y

los usos de suelo permitidos para el domicilio ubicado en calle Cuernavaca 85, colonia Condesa, alcaldía

Cuauhtémoc; siendo el caso que, al predio en cuestión, le aplica una zonificación: Habitacional Mixto con

3 niveles máximos de construcción, zo % mínimo de área libre, y de acuerdo con la tabla de usos, las

actividades relacionadas con un gimnasio no están contempladas.
N4ediante of¡cio PAOT-o5-30o/zoo-3669-zoz3 esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General del

lnstituto de Verificación Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de México (INVEACDI\4X), llevar a cabo una visita
de verificación en materia de uso de suelo al inmueble objeto de denuncia, y en su caso, imponga las

medidas cautelares y sanciones procedentes; al respecto, a través del oficio
INVEACDMX/DG/DEVA/o7S8/I oz3 la Dirección Ejecutiva de Verificación Administrativa del referido
lnstituto, informó que el personal especializado en funciones de verificación inic¡ó procedimiento de
verificación administrativa en mater¡a de desarrollo urbano al predio denunciado, cuyas constancras
remitió a la Dirección Ejecutiva de Substanciación y Calificación, a efecto de resolver conforme a la

materia.
Esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-o5-3oo/2oo -r4lrL-2o23, solicitó a la Dirección Ejecutiva de

Substanciación y Calificación del multicitado lnstituto, informar la resolución del procedimiento de

verificación administrativa en materia de desarrollo urbano, iniciado al predio denunciado; al respecto, a
través del oficio INVEACDIvIX/DG/DCMVA/:S8:/:oz3 informó que determinó imponer como sanciones

una multa y la clausura totaltemporal del inmueble.

o.w
o

Expediente: PAoT-2o21-3o25-5 PA-237o

y Acumulados: PAOT-2021-55o8-SPA-4333

PAOT-2o22-5449-SPA-4834

PAOT-zozz-545o-SPA'4835

PAOT-2o22-6451-SPA-4836

PAOT-2o23-5783-SPA-4r58

No. Folio: PAOT'o5-3oo/zoo- '202'3

En este sentido, esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-os-3o olz.oo-:-2446-zoz3 solicitó a la Dirección

General Juríd ica y de Servicios Legales de la Alcaldía Cuau htémoc, informar si en sus archivos obran antecedentes

que avalen el legal funcionamiento del establecimiento mercantil denunciado, en caso contrario, iniciera el

procedim iento administrativo correspondiente

por lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera oportuno emitir la presente resolución administrativa, esto de

acuerdo con la fracción ll del articulo z7 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de ta Ciudad de México, toda vez que la Dirección Ejecutiva de Substanciación y Calificación del

multicitado lnstituto de Verificación Administrativa, informó que del procedimiento de verificación

administrativa en materia de desarrollo urbano iniciado al predio ubicado en calle Cuernavaca número 85, colonia

Condesa, AlcaldÍa Cuauhtémoc, determinó imponer como sanciones una multa y la clausura total temporal del

inmueble.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

il(dl.|d Cuduhtemo(, C P 06700, Ciud¿d de M¿xico
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' El Personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta
Subprocuraduría realizó dos estudios de emisiones sonoras en los domicilios de las personas
denunciantes de los expedientes PAOT-2o21-3o25-SPA-237o y pAOT-2o22-6449-SpA-4834, en los
horarios y días previamente establecidos, y a través de los folios PAOT-zoz3-ro8-DEDPA-o92 y PAOT-
zoz3-575- DED PA-46o determinó que en las condiciones de funcionamiento en que encontró al
establecimiento mercant¡l denunciado, generó los niveles sonoros corregidos totales de 59.99 dB(A) y
53.2r dB(A), valores que no exceden los límites máximos perm¡tidos por la norma ambiental NADF'oo5-
AMBT-2o13.

. Esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-o5-3o olzoo-t2446-zoz3 solicitó a la Dirección General
JurídicaydeServiciosLegalesdelaAlcaldíaCuauhtémoc,informarsiensusarchivosobranantecedentes
que avalen el legalfuncionamiento del establecimiento mercantil denunciado, en caso contrario, inrciara
el proced imiento administrativo correspo nd ie nte.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbrto de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo z7 fracción ll

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co. ---------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos..lurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes.------------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabr¡ela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B ienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico, con fundamento
enlosaftículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,r5BIS4fraccionesIyX,z:,z7fracciónll,30BIS2delaLey
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 5r
fracción XXll de su Reg lamento. -------

C.c.c.t.p.- Lic. Mariana Boy T.mbor.ll.- Procur¿dora Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de lá Ciudad de México. Para su superior
cony'imiento.(-mail: ccp-OF-PROCURADORA@paot.org.mx
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